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25412 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2003 establece determinados objetivos de política
económica, cuya consecución hace necesario o conve-
niente la aprobación de diversas medidas normativas
que permiten una mejor y más eficaz ejecución del pro-
grama del Gobierno, en los distintos ámbitos en que
aquél desenvuelve su acción.

Éste es el fin perseguido por la presente Ley que,
al igual que en años anteriores, recoge distintas medidas
referentes a aspectos tributarios, sociales, de personal
al servicio de las Administraciones públicas, de gestión
y organización administrativa, y de acción administrativa
en diferentes ámbitos sectoriales.

II

En materia tributaria ha de tenerse en cuenta que
en el año 2003 entrará en vigor la segunda reforma
tributaria llevada a cabo por el Gobierno en materia de
imposición directa mediante la modificación del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas. Asimismo,
la reforma de la tributación local, que será objeto de
modificación en norma independiente, permitirá adecuar
la financiación de las Entidades locales al principio de
suficiencia financiera, cerrando de este modo la reforma
financiera territorial una vez entrado en vigor el nuevo
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas
y las Ciudades con Estatuto de Autonomía.

En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se
incluyen algunas modificaciones de carácter técnico y
que permiten una mejor gestión del impuesto. Así, se
introducen modificaciones que afectan a la tributación
del derecho de nuda propiedad, así como al cálculo de la
base liquidable en el supuesto de acumulación de dona-
ciones y, por último, se aclaran los supuestos de res-
ponsabilidad subsidiaria de determinados intermediarios.

Las modificaciones en la imposición indirecta que se
incluyen en la Ley de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social son de carácter técnico o vienen exi-
gidas, nuevamente, por la normativa comunitaria, como
son las que afectan al Impuesto sobre el Valor Añadido,
al Impuesto General Indirecto Canario y a los Impuestos
Especiales.

En el Impuesto sobre el Valor Añadido, la mayor parte
de las modificaciones introducidas en la Ley del impuesto
se derivan de la adaptación del derecho interno a las
Directivas Comunitarias sobre comercio electrónico y
servicios de radiodifusión y televisión y sobre facturación.
En transposición de la Directiva 2002/38/CE, se regula
un nuevo régimen especial aplicable a determinados ope-
radores no comunitarios que presten servicios de comer-
cio electrónico y se concretan las reglas de localización
aplicables a los servicios de comercio electrónico y a
los de radiodifusión y televisión. En cuanto a las dis-
posiciones sobre facturación, se realizan las adaptacio-
nes necesarias para recoger las líneas básicas de la
Directiva 2001/115/CE, que armoniza y simplifica en

el ámbito comunitario las condiciones y contenido de
la facturación en el Impuesto sobre el Valor Añadido,
lo que permitirá un ulterior desarrollo reglamentario en
el que se transponga a nuestro Derecho el contenido
de la misma.

Además de las anteriores medidas, se introducen
diversas mejoras técnicas en el impuesto, entre las que
cabe destacar la relativa a la sistematización de las reglas
especiales de localización de las prestaciones de servi-
cios. Asimismo, se especifican las particularidades que
afectan al derecho a la deducción en el régimen especial
simplificado, así como al régimen especial de la agri-
cultura, ganadería y pesca.

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, se introducen algunas
modificaciones también de carácter técnico. Se clarifican
las normas relativas a la base imponible en los préstamos
hipotecarios o con otra garantía y en los supuestos de
posposición y mejora de las hipotecas en lo relativo a
la cuota gradual de los documentos notariales. Se cla-
rifica, igualmente, la exigibilidad de la cuota gradual del
concepto de actos jurídicos documentados para docu-
mentos notariales inscribibles en el Registro de Bienes
Muebles. Se suprime el hecho imponible relativo al con-
cepto de actos jurídicos documentados en las copias
de escrituras que documentan el cambio de valor de
las acciones o el cambio de su condición de nominativas
o al portador y, por último, se establece la obligación
de nombrar representante por parte de los contribuyen-
tes no residentes fijando como domicilio fiscal de éstos,
en caso de no designar representante, el inmueble objeto
de la transmisión.

En el ámbito de los Impuestos Especiales se especifica
que no se considerará exportación la salida del ámbito
territorial comunitario de los carburantes contenidos en
los depósitos normales de vehículos y contenedores con
ocasión de su salida del referido ámbito. Se modifican
los tipos impositivos de Impuesto sobre Hidrocarburos
para reducir el tipo impositivo aplicable al gas licuado
del petróleo utilizado como carburante de uso general
y se reduce el tipo impositivo del queroseno utilizado
como combustible de calefacción.

Con vigencia hasta finales de 2012 se establece para
los llamados «biocarburantes» un tipo cero del Impuesto
sobre Hidrocarburos. Esta medida, conjuntamente con
las modificaciones normativas que puedan introducirse
en el plazo máximo de seis meses relativas a la calidad
de estos productos y a la seguridad de las instalaciones
necesarias para su utilización en mezclas directas con
carburantes fósiles, pretende fomentar la utilización de
estos carburantes de origen agrícola o de origen vegetal.
En efecto, por la vía de la supresión del Impuesto sobre
Hidrocarburos, se compensa el de momento mayor coste
de la producción de los biocarburantes que, en cambio,
presentan evidentes ventajas medioambientales y ener-
géticas frente a los carburantes fósiles convencionales.

Por último, se traspone al ordenamiento interno lo
establecido en la Directiva 2002/10/CE del Consejo,
de 12 de febrero de 2002, en lo referente a la definición
de cigarros y cigarritos.

En el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de deter-
minados hidrocarburos las modificaciones consisten en
la eliminación del ámbito objetivo del impuesto del que-
roseno utilizado como combustible de calefacción, así
como de determinados aditivos para carburantes dada
su exigua recaudación en comparación con el coste de
gestión de la exigencia del impuesto en relación con
dichos productos.

En cuanto al Régimen Económico y Fiscal de Canarias,
las medidas introducidas afectan, de un lado, al Arbitrio
sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en Cana-
rias y, de otro, al Impuesto General Indirecto Canario.
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Por lo que se refiere al Arbitrio, se procede a efectuar
determinadas modificaciones en los anexos IV y V que
son meras actualizaciones de las posiciones estadísticas
del arancel aduanero comunitario y se procede a suprimir
la figura de los productos gravados a tipo cero porque
la aplicación de dicho tipo no supone diferencia de tra-
tamiento respecto a su exclusión del ámbito objetivo
del arbitrio.

Respecto al Impuesto General Indirecto Canario, algu-
nas de las modificaciones se derivan, al igual que en
el Impuesto sobre el Valor Añadido, de la adaptación
del derecho interno a las Directivas Comunitarias sobre
comercio electrónico y sobre facturación. Otras, en cam-
bio, son mejoras técnicas que afectan a diversos aspec-
tos del impuesto. Así, se restringe el concepto de entrega
de bienes a las ejecuciones de obra inmobiliaria que
tienen por objeto la construcción de una edificación, sal-
vo los supuestos en que la propia Ley diga lo contrario.
Se actualiza la cuantía del volumen de facturación que
actúa como límite para la exención en las entregas de
bienes y prestaciones de servicios realizados por per-
sonas físicas. Se aclara la aplicación del tipo cero para
la producción de agua y para la realización de infraes-
tructuras de canalización hidráulica. Se subsana la omi-
sión relativa a la deducibilidad del IVA soportado en las
entregas de oro de inversión cuando se haya renunciado
a la exención. Se simplifican los supuestos de aplicación
del tipo general en los automóviles.

Se incorporan una serie de medidas que afectan a
varios impuestos, en relación con las Ciudades de Ceuta
y Melilla. En primer lugar, en el Impuesto sobre el Patri-
monio se eleva al 75 por 100 la bonificación corres-
pondiente a la parte de la cuota que proporcionalmente
corresponda a bienes y derechos situados o que debieran
ejercitarse o cumplirse en Ceuta y Melilla. De igual forma,
se establece una bonificación en las cuotas del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones del 50 por 100 en las
adquisiciones «mortis causa» y en las cantidades per-
cibidas por los beneficiarios de seguros sobre la vida
cuando el causante hubiera tenido su residencia habitual
a la fecha del devengo en Ceuta o Melilla durante los
cinco años anteriores y una bonificación del 50 por 100
en las adquisiciones «inter vivos» por la parte de cuota
que corresponda a inmuebles situados en dichas Ciu-
dades y también, para el resto de adquisiciones «inter
vivos», cuando el adquirente tenga su residencia habitual
en Ceuta y Melilla.

Por último, en el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados se bonifica
en un 50 por 100 la cuota gradual de los documentos
notariales cuando el Registro en el que se deba proceder
a la inscripción o anotación radique en Ceuta y Melilla
y se bonifica en un 50 por 100 la cuota por el concepto
de operaciones societarias cuando se cumplan deter-
minados requisitos. Por lo que se refiere al concepto
de transmisiones patrimoniales onerosas, se especifican
los supuestos en que se aplicará la bonificación del 50
por 100 en la cuota del citado concepto.

Por lo que se refiere a las tasas, se incorporan, como
cada año, modificaciones de diversa índole. Así, se modi-
fican las siguientes tasas y cánones: tasa por la auto-
rización, celebración u organización de rifas, tómbolas,
apuestas y combinaciones aleatorias, tasa por actuacio-
nes de los registros de buques y empresas navieras,
tasa por redacción de proyectos, confrontación y tasa-
ción de obras y proyectos, tasas de la Jefatura Central
de Tráfico, tasa de aterrizaje, tasa por inspecciones y
controles veterinarios de productos de origen animal no
destinados a consumo humano, que se introduzcan en
territorio nacional procedentes de países no comunita-
rios, cánones por concesiones y autorizaciones sobre
dominio público marítimo-terrestre, tasas del Boletín Ofi-

cial de Estado, tasas exigibles por los servicios y acti-
vidades realizados en relación con la financiación con
cargo a fondos de la Seguridad Social y fijación de precio
de los efectos y accesorios (Ley del Medicamento) y
los cánones a percibir por el gestor de infraestructuras
ferroviarias hasta la entrada en vigor del nuevo marco
normativo del sector ferroviario.

De otra parte, se crean, entre otras, las siguientes
tasas y cánones: tasa por derechos de examen para las
titulaciones para el gobierno de las embarcaciones de
recreo, tasa por los servicios de habilitación nacional
del profesorado universitario, tasa por homologación y
convalidación de títulos y estudios extranjeros, tasa de
examen preliminar internacional de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, tasas por los servicios y activi-
dades en materia de industrias alimentarias, preparados
alimenticios para regímenes especiales y/o dietéticos
y aguas minerales naturales y de manantial, tasas en
materia de adjudicación del Código de Identificación de
los Alimentos Dietéticos destinados a Usos Médicos
Especiales susceptibles de financiación por el Sistema
Nacional de Salud, clasificación por tipo de dieta, así
como los cambios de nombre y/o composición de los
referidos productos y tasas exigibles para los servicios
y actividades realizados en materia de plaguicidas de
uso ambiental y en la industria alimentaria, así como
para todos los biocidas en general.

En cuanto al derecho tributario general, se introducen
algunas modificaciones en la Ley General Tributaria. En
primer lugar, se aclara la obligación de conservar copia
de los programas y ficheros informáticos que sirven de
soporte a las declaraciones que deben presentar ciertos
obligados tributarios. En segundo lugar, la experiencia
acumulada desde la introducción de un procedimiento
sancionador separado por la Ley 1/1998, de 26 de febre-
ro, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, deter-
mina la conveniencia de fijar con carácter general un
plazo, hasta ahora inexistente, para el inicio de los expe-
dientes sancionadores derivados de las actuaciones de
comprobación e investigación, y, por último, se aclara
la posibilidad de que la Inspección de los Tributos analice
en sus propias oficinas las copias de los libros y docu-
mentación del obligado tributario. También se introducen
algunas modificaciones en la normativa reguladora de
las declaraciones censales que deben presentar los obli-
gados tributarios.

Se incorpora también la regulación de los beneficios
fiscales aplicables en relación con la celebración del
«Año Santo Jacobeo», cuya vigencia alcanzará los ejer-
cicios 2003 y 2004.

III

El Título II de la Ley tiene por objeto el establecimiento
de medidas relacionadas con el orden social.

Comienza el Título con la inclusión de reformas en
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994,
de 20 de junio.

Así, se regula la cotización por las retribuciones
correspondientes a vacaciones anuales devengadas y
no disfrutadas con anterioridad a la relación laboral que
se satisfacen al finalizar ésta, las cuales serán objeto de
liquidación y cotización complementaria a la del mes
de la extinción del contrato.

Se añade una nueva disposición adicional al texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. En
ella se regula la extensión de la acción protectora por
contingencias profesionales a los trabajadores incluidos
en el Régimen especial de la Seguridad Social de tra-
bajadores por cuenta propia o autónomos, que podrán
mejorar voluntariamente el ámbito de la acción protec-
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tora que dicho Régimen les dispensa, incorporando la
correspondiente a las contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales, siempre que, pre-
via o simultáneamente, hayan optado por incluir, dentro
de dicho ámbito, la prestación económica por incapa-
cidad temporal.

En lo referente a los Regímenes especiales de Segu-
ridad Social, se modifican el texto refundido de las Leyes
116/1969, de 30 de diciembre, y 24/1972, de 21 de
junio, por el que se regula el Régimen especial de la
Seguridad Social de los trabajadores del mar, aprobado
por el Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, y el texto
refundido de las Leyes 38/1966, de 31 de mayo, y
41/1970, de 22 de diciembre, por el que se regula el
Régimen especial agrario de la Seguridad Social, apro-
bado por el Decreto 2123/1971, de 23 de julio. El objeto
de ambas reformas es la mejora de la acción protectora
en estos regímenes especiales, incrementándose la pen-
sión por incapacidad permanente, en el grado de inca-
pacidad permanente total para la profesión habitual. En
tal sentido, se establece que los trabajadores por cuenta
propia, incluidos en dichos regímenes especiales, que
tengan cincuenta y cinco o más años percibirán la pres-
tación económica de incapacidad permanente total para
la profesión habitual, en las condiciones de percepción
e incremento del porcentaje que se fije reglamentaria-
mente. En todo caso, será requisito para el reconoci-
miento del incremento que el pensionista no ejerza acti-
vidad retribuida ni ostente la titularidad de una explo-
tación marítimo-pesquera o agraria o de un estableci-
miento mercantil o industrial.

Se incorporan un grupo de preceptos referidos a los
regímenes especiales de Seguridad Social de los fun-
cionarios.

Así se modifica el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes sobre el Régimen especial de Seguridad
Social del personal al servicio de la Administración de
Justicia, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2000,
de 23 de junio, reduciendo de cinco a cuatro años el
plazo de prescripción de determinadas acciones y dere-
chos, en consonancia con las modificaciones introdu-
cidas en el mismo sentido en el Régimen General de
Seguridad Social y en los Regímenes Especiales de los
Funcionarios Civiles del Estado y de las Fuerzas Armadas
por la Ley 14/2000, de 29 diciembre, y Ley 24/2002,
de 27 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social. Asimismo, se introducen reformas
de índole organizativa en la Mutualidad General Judicial.

Se regula el régimen de infracciones administrativas
y sanciones en el ámbito de los Regímenes Especiales
de los Funcionarios Civiles del Estado, de las Fuerzas
Armadas y del personal al servicio de la Administración
de Justicia, y se modifica el texto refundido de la Ley
sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del
Estado, aprobado por Real Decreto legislativo 4/2000,
de 23 de junio, en lo concerniente al plazo de pres-
cripción de la acción para reclamar la devolución total
o parcial de las cuotas o al exceso de las mismas, ingre-
sado indebidamente, que se fija en cuatro años, y el
suministro de información procedente del Registro Cen-
tral de Personal, a la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado.

Además se aprueba el programa de fomento del
empleo para el año 2003.

En lo atinente a las ayudas a los afectados por delitos
de terrorismo, se amplía el ámbito temporal de aplica-
ción de la Ley 31/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad
con las Víctimas del Terrorismo, hasta el 31 de diciembre
de 2003.

Asimismo, se regula la posibilidad de conceder, en
casos de perentoria necesidad, anticipos a cuenta de
ayudas extraordinarias, gastos de asistencia médica, tras-

lado de afectados y alojamientos provisionales, cuya
cuantía no exceda del 70 por 100 de la cantidad que
previsiblemente pudiera otorgarse. En fin, se modifica
la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con
las Víctimas del Terrorismo, en lo referente al proce-
dimiento de concesión de condecoraciones de la Real
Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas del Terro-
rismo.

IV

El Título III de la Ley contiene diversas medidas que
afectan al personal al servicio de las Administraciones
públicas y del sector público estatal.

En cuanto al régimen general del personal funcionario
y estatutario, en materia de cuerpos y escalas, se regula
la convocatoria extraordinaria para la integración de fun-
cionarios de nuevo ingreso de los Organismos públicos
de investigación adscritos al Ministerio de Ciencia y Tec-
nología en la escala de investigadores titulados, creada
por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social, y se crean
el cuerpo superior de gestión catastral y la escala de
agentes medioambientales de Parques Nacionales.

En lo referido a permisos y licencias, se modifica la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la refor-
ma de la Función Pública, para recoger la posibilidad
de que los permisos por maternidad puedan disfrutarse
en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, en
consonancia con lo establecido en la legislación laboral.

En lo atinente a los funcionarios de las Entidades
locales, se modifica el texto refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de régimen local,
aprobado por Real Decreto legislativo 781/1986, de 18
de abril, regulando las competencias para la imposi-
ción de sanciones a los funcionarios de Administración
local con habilitación de carácter nacional.

En lo referido al régimen de clases pasivas, se modi-
fica el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del
Estado, aprobado por Real Decreto legislativo
670/1987, de 30 de abril, adecuando determinados pre-
ceptos a modificaciones ya introducidas en años ante-
riores, y se da carácter indefinido a la regulación con-
tenida en las disposiciones adicionales vigésima segunda
y vigésima tercera de la Ley 23/2001, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2002, por la que se armoniza el sistema de cálculo de
las pensiones extraordinarias por actos de terrorismo,
y se elevan las pensiones extraordinarias causadas por
actos de terrorismo a favor de personas que no tienen
derecho a pensión por ningún régimen público de Segu-
ridad Social, a la vez que establece dicha cuantía como
garantía mínima para pensiones extraordinarias por
actos de terrorismo que se reconozcan por cualquier
régimen público de Seguridad Social.

En lo concerniente a otros regímenes de personal,
se modifican la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de
Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil,
con relación a la provisión de destinos al personal de
nuevo acceso.

Por último, se modifica la Ley 9/1987, de 12 de
junio, de Órganos de representación, determinación de
las condiciones de trabajo y participación del personal
al servicio de las Administraciones públicas, en lo con-
cerniente a la elección a representantes del personal
laboral al servicio de la Sociedad Estatal «Correos y Telé-
grafos Sociedad Anónima».

V

El Título IV de la Ley se dedica a la regulación de
las medidas de gestión y organización administrativa.
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En materia de gestión financiera, en primer lugar, se
modifican diversos preceptos del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria, aprobada por Real Decreto
legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Se elimina la posibilidad de imputar al presupuesto
obligaciones reconocidas durante el mes de enero
siguiente al ejercicio correspondiente a dicho presupues-
to. Se recoge así con carácter indefinido lo previsto en
la disposición adicional segunda de las Leyes de Pre-
supuestos Generales del Estado para los años 2001 y
2002, para aquellos ejercicios.

En consonancia con lo dispuesto en la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y las Ciudades con Estatuto de Autonomía, que
prevé que el procedimiento para la determinación de
las entregas a cuenta y liquidación definitiva de deter-
minados impuestos se realice como devolución de ingre-
sos en los distintos conceptos, se incluye tal posibilidad
como excepción al principio de presupuesto bruto.

En materia de modificaciones presupuestarias, para
adecuar el texto refundido de la Ley General Presupues-
taria a las innovaciones contenidas en la Ley 18/2001,
de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupues-
taria en la materia, se elimina la posibilidad de realizar
ampliaciones de crédito por ingresos afectados, supues-
tos que se tratan como generaciones de crédito al igual
que las reposiciones como consecuencia de pagos inde-
bidos que actualmente se contemplan como reintegros.

Además se da nueva regulación a la apertura de cuen-
tas de situación de fondos del Tesoro Público en el exte-
rior a nombre de las Embajadas, Representaciones Per-
manentes, Consulados de España y órganos de la Agen-
cia Española de Cooperación Internacional. Por último,
se actualizan las competencias de la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado como centro directivo
de la contabilidad pública, y la regulación de la obli-
gación de suministrar información a la Intervención
General de la Administración Estado, en consonancia
con las competencias para elaborar el informe sobre
el grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad pre-
supuestaria que a dicho órgano superior le atribuye la
Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

Se modifica la Ley 21/2001, de 27 de diciembre,
por la que se regulan las medidas fiscales y adminis-
trativas del nuevo sistema de financiación de las Comu-
nidades Autónomas de régimen común y Ciudades con
Estatuto de Autonomía, introduciendo diversas mejoras
de carácter técnico.

En lo concerniente a la gestión en materia de con-
tratación, se modifica el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio,
añadiendo una disposición adicional que permite a los
órganos de contratación crear registros de licitadores.
Asimismo, se modifica la Ley 26/1999, de 9 de julio,
de Medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los
miembros de las Fuerzas Armadas, regulando determi-
nados aspectos del régimen de los contratos de arren-
damiento de las viviendas militares.

En lo que atañe a la gestión en materia de Patrimonio
del Estado, se modifica el texto articulado de la Ley de
Bases del Patrimonio del Estado, aprobada por Decreto
1022/1964, de 15 de abril.

Se recoge el principio de libertad de pacto respecto
de los negocios jurídicos que afecten a bienes y derechos
del Patrimonio del Estado, se establece que la condición
o modo de afectación a determinado destino impuesto
a las donaciones realizadas a favor del Estado, se enten-
derá cumplido y consumado cuando durante treinta años
hubiera servido al citado destino. Se regulan los arren-

damientos con opción de compra, se da nueva regulación
a la enajenación de bienes litigiosos y se establece la
formalización en documento administrativo de la cesión
de bienes, que será título suficiente para su inscripción
en el Registro de la Propiedad.

Asimismo, se regula la cesión gratuita de bienes
inmuebles a otras Administraciones, Organismos o Ins-
tituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro, cuando
no hubiera sido posible venderlos o permutarlos, o cuan-
do razonablemente pueda preverse que en caso de venta
su valor sería inferior al 25 por 100 del que tuvieran
al momento de su adquisición. Por último, se regula la
mutación de destino de bienes muebles entre distintos
departamentos de adscripción.

En lo atinente a la organización administrativa, se
incluyen normas relativas al régimen de distintos órganos
de la Administración General del Estado, de Organismos
públicos y de sociedades mercantiles estatales.

Se modifica la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, previendo la posibilidad de crear Subdele-
gaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas
uniprovinciales, atendiendo a las especiales circunstan-
cias que concurran en aquéllas, tales como la población
del territorio, el volumen de gestión o sus singularidades
geográficas, sociales o económicas. Además, se modifica
la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica
Gratuita, en lo concerniente a la composición de la Comi-
sión Central de Asistencia Jurídica Gratuita, así como
las Comisiones de Asistencia Jurídica provinciales, de
las islas con partidos judiciales, y de las Ciudades Autó-
nomas de Ceuta y Melilla; se prevé la posibilidad de
que la Agencia Española de Cooperación Internacional
pueda delegar el ejercicio de las competencias que le
atribuye la Ley en las misiones diplomáticas y oficinas
consulares de España; se amplía el ámbito de las fun-
ciones formativas atribuidas al Centro de Estudios Jurí-
dicos de la Administración de Justicia, y se modifica
el régimen jurídico de la Entidad Pública Empresarial
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea, atribuyén-
dole competencias para gestionar los aeródromos, heli-
puertos y demás superficies aptas para el transporte
aéreo que se le encomiende.

Asimismo, se modifica el régimen jurídico de la «So-
ciedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio,
Sociedad Anónima» (SEGIPSA), y de la «Empresa de
Transformación Agraria, Sociedad Anónima» (TRAGSA).

VI

El Título V de la Ley contiene previsiones relativas
a diversos aspectos de la acción administrativa sectorial,
entre las que cabe reseñar las siguientes:

En cuanto a la acción administrativa en materia de
ordenación económica, en lo que se refiere a seguros,
se introducen diversas modificaciones en la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Com-
binados. En materia de energía, se establece que «Red
Eléctrica de España, Sociedad Anónima», tendrá derecho
de adquisición preferente sobre las instalaciones de
transporte autorizadas, en el caso de que los titulares
propietarios de las mismas pretendieran venderlas a
otras empresas que reúnan los requisitos legales nece-
sarios para desarrollar la actividad de transporte en Espa-
ña. Además, en materia monetaria, se modifica la Ley
10/1975, de 12 de mayo, de regulación de moneda
metálica, en lo que atañe al régimen de infracciones
y sanciones administrativas en relación con la alteración
de la moneda metálica, manipulación de monedas para
realización de artículos de orfebrería o joyería, y uso
industrial de las mismas.
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En lo concerniente a la acción administrativa en mate-
ria de infraestructuras y transporte, se modifica la Ley
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado
y de la Marina Mercante, en lo concerniente a los requi-
sitos de inscripción de las Empresas navieras y de
buques. Asimismo, se modifica la Ley 48/1960, de 21
de julio, sobre Navegación Aérea, previendo que las
Administraciones públicas territoriales y las personas y
entidades particulares nacionales de un Estado miembro
de la Unión Europea deberán obtener una autorización
previa, de acuerdo con las condiciones que determine
el Ministerio de Fomento, para construir o participar en
la construcción de aeropuertos de interés general.

En cuanto a la acción administrativa en materia de
régimen del suelo y vivienda, se introduce una aclaración
en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del
Suelo y Valoraciones, en lo referente a los criterios de
valoración aplicables a los suelos destinados a infraes-
tructuras y servicios públicos de interés general supra-
municipal, autonómico o estatal. Se ratifica el actual cri-
terio rector, por el que la valoración se determina, en
todo caso, según la clase de suelo sobre el que se asien-
ten o discurran estas infraestructuras o servicios, dejando
claro que sólo se valorarán en función del aprovecha-
miento de un determinado ámbito del planteamiento
urbanístico, si éste los hubiera expresamente adscrito
o incluido en el mismo, a los efectos de su obtención
a través de los mecanismos de equidistribución de bene-
ficios y cargas. Asimismo, se modifica la Ley 38/1999,
de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación,
excluyendo de la exigencia de garantía contra daños
materiales ocasionados por vicios y defectos en la cons-
trucción a los supuestos de autopromoción individual
de una vivienda familiar de uso propio, sin perjuicio de
que, en caso de transmisión «inter vivos» de la citada
vivienda, se exija la constitución de dicha garantía.

En materia de servicios postales, se introduce una
importante modificación de la Ley 24/1998, de 13 de
julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización
de los Servicios Postales, por la que se transpone al
ordenamiento jurídico interno la Directiva 2002/39/CE,
de 10 de junio de 2002, por la que se modifica la Direc-
tiva 97/67/CE, con el fin de proseguir la apertura a
la competencia de los servicios postales de la Comu-
nidad.

En lo atinente a las telecomunicaciones y a la socie-
dad de la información, se modifica la Ley 12/1997, de
24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones,
en lo que concierne a las competencias para el ejercicio
de la potestad sancionadora; así como se modifica el
Real Decreto-ley 7/2000, de 23 de junio, de Medidas
Urgentes en el Sector de las Telecomunicaciones, en
lo referido al bucle virtual de abonado, con objeto de
ampliar las opciones de los usuarios, de forma que, a
su elección, puedan romper el vínculo comercial con
el operador que le provee el acceso a favor de quien
ha elegido para cursar sus llamadas mediante prese-
lección, al tiempo que se promueve la innovación en
tarifas.

En esa materia, se modifica también la Ley 41/1995,
de 22 de diciembre, de Televisión Local por Ondas
Terrestres, a fin de facilitar el desarrollo de la televisión
digital, y se modifica la Ley 10/1988, de 3 de mayo,
de Televisión Privada, suprimiendo el límite del 49
por 100 para que un mismo accionista participe en el
capital de una sociedad concesionaria de televisión pri-
vada.

En lo que atañe a la acción administrativa en materia
de deportes, se incluye una importante modificación de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, intro-
duciendo un conjunto de medidas tendentes a la erra-
dicación de la violencia en el deporte. Así, se amplían

las competencias de la Comisión Nacional contra la Vio-
lencia en los espectáculos deportivos; se regula la asun-
ción de responsabilidades por daños y desórdenes ori-
ginados en eventos deportivos; se amplían los ilícitos
administrativos tipificados, concretando las competen-
cias para la imposición de sanciones, y se incorporan
nuevas infracciones a las ya existentes en el ámbito de
la disciplina deportiva.

En materia de agricultura, se declaran de interés gene-
ral determinadas obras hidráulicas con destino a riego.

En materia de medio ambiente, se declaran de urgen-
te ocupación determinadas obras hidráulicas y se decla-
ran de interés general obras hidráulicas con destino a
abastecimiento de poblaciones.

Al tiempo, se modifica la Ley 22/1988, de 28 de
julio, de Costas, al objeto de coordinar las actuaciones
de las Administraciones con competencias concurrentes
en el ámbito costero, teniendo en cuenta la doctrina
del Tribunal Constitucional a los efectos de delimitar las
competencias de las diferentes Administraciones mayo-
res actuantes. Asimismo, se completa la regulación de
los procedimientos regulados en la Ley de Costas, fijando
expresamente el plazo para dictar resolución y notificarla
a los interesados en los procedimientos de deslinde y
de extinción de los derechos de ocupación del dominio
público marítimo-terrestre; en fin, se aclara y precisa la
regulación contenida en la disposición transitoria tercera,
relativa a la servidumbre de protección de 20 metros
para los terrenos clasificados como urbanos a la entrada
en vigor de la Ley 22/1988, de 28 de julio, al objeto
de facilitar su uniforme interpretación y aplicación.

Termina el Título con diversas disposiciones en mate-
ria de sanidad.

VII

En la parte final se recogen diversas previsiones que,
por razones de técnica legislativa, no se consideran sus-
ceptibles de inclusión en los títulos anteriormente alu-
didos.

TÍTULO I

Normas tributarias

CAPÍTULO I

Impuestos directos

SECCIÓN 1.a IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

Artículo 1. Modificación de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Uno. Se incorpora un nuevo párrafo final a la letra a)
del apartado 1 del artículo 33 de la Ley 43/1995, de
27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que-
dando redactado en los siguientes términos:

«a) Concepto de investigación y desarrollo.
Se considerará investigación a la indagación ori-

ginal planificada que persiga descubrir nuevos
conocimientos y una superior comprensión en el
ámbito científico y tecnológico, y desarrollo a la
aplicación de los resultados de la investigación o
de cualquier otro tipo de conocimiento científico
para la fabricación de nuevos materiales o produc-
tos o para el diseño de nuevos procesos o sistemas
de producción, así como para la mejora tecnológica
sustancial de materiales, productos, procesos o sis-
temas preexistentes.
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de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, en su actual redacción dada por la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, en su artículo 17,
no será exigible al Estado y los demás Entes públicos
territoriales o institucionales.

Asimismo, dicha tasa no será exigible a los buques
de Lista Octava pertenecientes a los sujetos citados en
el párrafo anterior, afectos a una actividad pública.

Artículo 19. Tasa de aterrizaje.

El apartado 7 del artículo 11 de la Ley 14/2000,
de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social, queda redactado en los siguientes
términos a partir del 1 de enero del año 2003:

«7. Clasificación de los aeropuertos españoles:
1. A los efectos de la aplicación de las cuantías

de la presente tasa los aeropuertos españoles que-
dan clasificados en las siguientes categorías:

Primera categoría: Madrid-Barajas, Barcelona,
Gran Canaria, Málaga, Palma de Mallorca, Tenerife
Sur, Alicante, Lanzarote, Fuerteventura, Bilbao,
Tenerife Norte, Sevilla y Valencia. Menorca e Ibiza
durante el período comprendido entre el 1 de mayo
y el 31 de octubre, inclusive.

Segunda categoría: Granada, A Coruña, Santia-
go, La Palma, Almería, Asturias, Jerez, Vigo. Girona
y Reus durante el período comprendido entre el 1
de mayo al 31 de octubre. Menorca e Ibiza durante
el período comprendido entre el 1 de noviembre
y el 30 de abril, inclusive.

Tercera categoría: Santander, Zaragoza, Córdo-
ba, El Hierro, Madrid-Cuatro Vientos, Vitoria, Melilla,
Pamplona, San Sebastián, Badajoz, Murcia-San
Javier, Valladolid, Salamanca, Sabadell, Son Bonet,
Torrejón, La Gomera, León, Burgos, Albacete, Mon-
florite-Huesca y La Rioja-Logroño. Girona y Reus
durante el período comprendido entre el 1 de
noviembre al 30 de abril, inclusive.

2. El resto de los aeropuertos y bases aéreas
que con posterioridad a la publicación de esta Ley
puedan ser gestionados por la Entidad pública
empresarial Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea quedarán clasificados en tercera categoría
a efectos de aplicación de la tasa de aterrizaje.

3. La presente clasificación podrá ser modifi-
cada por el Ministerio de Fomento mediante Orden
ministerial en función del tráfico registrado en los
aeropuertos».

Artículo 20. Incremento del 4 por 100 de la tasa de
aproximación.

La tarifa unitaria de la tasa de aproximación regulada
en el artículo 22 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
se eleva para el 2003 hasta la cantidad que resulte de
la aplicación del coeficiente 1,04 a la cuantía fijada para
el año 2002.

No será de aplicación lo dispuesto en el artículo 62.1
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2003.

Artículo 21. Incremento del 4 por 100 de la tasa de
seguridad.

La tasa de seguridad regulada en el artículo 28 de
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, se eleva para
el 2003 hasta la cantidad que resulte de la aplicación
del coeficiente 1,04 a la cuantía fijada para el año 2002.

No será de aplicación lo dispuesto en el artículo 62.1
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2003.

Artículo 22. Tasa por derechos de examen para las
titulaciones para el gobierno de las embarcaciones
de recreo.

Uno. La tasa por derechos de examen se regirá por
la presente Ley y por las demás fuentes normativas que
para las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Dos. Constituye el hecho imponible de la tasa la
realización de exámenes teóricos para acceder a las titu-
laciones para el gobierno de embarcaciones de recreo
y de motos náuticas.

Tres. El devengo de la tasa se producirá en el
momento de la inscripción en las pruebas de examen.

La solicitud no se tramitará hasta tanto no se haya
efectuado el pago.

Cuatro. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las
pruebas de examen.

Cinco. Las cuantías de la tasa serán las siguientes:
Tarifa única para la realización del examen teórico

de acceso a las titulaciones de recreo y de motos náu-
ticas;

1) Capitán de Yate: 70 euros.
2) Patrón de Yate: 60 euros.
3) Patrón de Embarcaciones de Recreo: 45 euros.
4) Patrón de Navegación Básica: 35 euros.
5) Patrón de Moto Náutica «A»: 35 euros.
6) Patrón de Moto Náutica «B»: 30 euros.

Seis. El pago de la tasa se realizará mediante ingreso
efectivo en entidad de depósito autorizada por el Minis-
terio de Hacienda, siéndole aplicable lo dispuesto en
el Reglamento General de Recaudación, aprobado por
Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre. La ges-
tión de la tasa se efectuará por la Dirección General
de la Marina Mercante, dependiente del Ministerio de
Fomento.

Artículo 23. Canon por utilización de las infraestruc-
turas ferroviarias.

Uno. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del canon la utilización

de las infraestructuras ferroviarias cuya administración
haya sido encomendada por el Ministerio de Fomento
a la Entidad pública empresarial Gestor de Infraestruc-
turas Ferroviarias, así como la prestación de servicios
inherentes a dicha utilización, en los términos que se
especifican en las tarifas siguientes:

a) La asignación de capacidad y supervisión de la
circulación de los trenes (tarifa A).

b) La reserva de capacidad respecto de la capacidad
práctica del trayecto reservado o utilizado (tarifa B).

A los efectos de la aplicación de esta tarifa se enten-
derá como capacidad práctica para un trayecto el núme-
ro máximo de circulaciones posibles conforme a las nece-
sidades de mantenimiento y las características técnicas
y comerciales de las líneas por las que transcurra.

c) La circulación de trenes o vehículos aislados (ta-
rifa C).

d) El tráfico producido sobre la infraestructura ferro-
viaria (tarifa D).

e) El suministro de energía eléctrica de tracción a
los trenes (tarifa E).

f) El estacionamiento y la utilización de andenes en
las estaciones (tarifa F).
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Uno. Se modifica el artículo 9 de la Ley de Asistencia
Jurídica Gratuita, que quedará redactado como sigue:

«Artículo 9. Comisión de Asistencia Jurídica Gra-
tuita.

En cada capital de provincia, en las ciudades
de Ceuta y Melilla y en cada isla en que existan
uno o más partidos judiciales, se constituirá una
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita como
órgano responsable, en su correspondiente ámbito
territorial, de efectuar el reconocimiento del dere-
cho regulado en la presente Ley.

No obstante, el órgano competente en la Comu-
nidad Autónoma podrá determinar un ámbito terri-
torial distinto para la Comisión.

Asimismo, en relación con los Juzgados y Tri-
bunales con competencia en todo el territorio nacio-
nal, se constituirá en la capital del Estado una Comi-
sión Central de Asistencia Jurídica Gratuita depen-
diente de la Administración General del Estado.»

Dos. Se modifica el artículo 10 de la Ley de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, que quedará redactado como
sigue:

«Artículo 10. Composición de las Comisiones de
Asistencia Jurídica Gratuita.

1. La Comisión Central de Asistencia Jurídica
Gratuita estará presidida por un miembro del Minis-
terio Fiscal, designado por el Fiscal General del Esta-
do, y compuesta por los Decanos del Colegio de
Abogados y del Colegio de Procuradores de Madrid,
o el Abogado o Procurador que ellos designen, un
Abogado del Estado y un funcionario del Ministerio
de Justicia perteneciente a Cuerpos o Escalas del
Grupo A, que además actuará como Secretario.

2. Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gra-
tuita dependientes de las Comunidades Autónomas
estarán integradas por un miembro del Ministerio
Fiscal, designado por el Fiscal Jefe del Tribunal
Superior de Justicia o de la Audiencia Provincial
e integradas además por el Decano del Colegio
de Abogados y el del Colegio de Procuradores, o
el Abogado o el Procurador que ellos designen,
y por dos miembros que designen las Administra-
ciones Públicas de las que dependen. El órgano
competente de la Comunidad Autónoma determi-
nará cuáles de sus integrantes desempeñarán la
Presidencia y la Secretaría.

3. En las Comisiones de Asistencia Jurídica
Gratuitas dependientes de la Administración Gene-
ral del Estado, los miembros que corresponden a
la Administración pública serán un Abogado del
Estado y un funcionario del Ministerio de Justicia
perteneciente a Cuerpos o Escalas del Grupo A,
que además actuará como Secretario.

En las provincias donde exista más de un Colegio
de Abogados o de Procuradores, el representante
de estas Corporaciones en la Comisión se designará
de común acuerdo por los Decanos de aquéllos.

Cuando el volumen de asuntos u otras circuns-
tancias justificadas lo aconsejen, podrán crearse
Delegaciones de la Comisión Provincial de Asistencia
Jurídica Gratuita, con la composición y ámbito de
actuación que reglamentariamente se determinen y
garantizando, en todo caso, la homogeneidad de
criterios para reconocer el derecho a la Asistencia
Jurídica Gratuita.»

Artículo 79. Modificación de la Ley 50/1998, de 30
de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y
del orden social. Gerencia de Infraestructuras de la
Defensa.

Se añade un nuevo párrafo, el cuarto, al apartado
Seis del artículo 71 de la Ley 50/1998, de 30 de diciem-
bre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden
social, con la siguiente redacción:

«Una vez anunciadas las subastas, sólo podrán
suspenderse por orden del Ministro de Defensa,
fundada en documentos fehacientes que prueben
la improcedencia de la misma.»

Artículo 80. Modificación de la Ley 23/1998, de 7
de julio, de Cooperación Internacional para el Desarro-
llo. Agencia Española de Cooperación Internacional.

Se añade una nueva disposición adicional, la cuarta,
a la Ley 23/1998, de Cooperación Internacional para
el Desarrollo, en la redacción dada por la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta. Delegación de
competencias en las Misiones diplomáticas y Ofi-
cinas consulares de España en el extranjero.

La Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal podrá delegar el ejercicio de las competencias
que le atribuye la presente Ley, incluidas las men-
cionadas en la disposición adicional tercera, en las
Misiones diplomáticas y Oficinas consulares de
España, especialmente en aquellos países en los
que no cuente con órganos propios de gestión.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias en orden a la aplicación
y desarrollo de lo previsto en la presente disposición
adicional.»

Artículo 81. Centro de Estudios Jurídicos de la Admi-
nistración de Justicia.

Uno. El Centro de Estudios Jurídicos de la Admi-
nistración de Justicia, además de desempeñar las fun-
ciones que le atribuye el artículo 434.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, podrá
colaborar en la formación continuada de los Abogados
del Estado en el marco de los planes que elabore la
Abogacía General del Estado.

Dos. Asimismo, el Centro de Estudios Jurídicos
podrá desarrollar cursos de especialización para profe-
sionales del Derecho y celebrar al efecto convenios con
otras entidades públicas o privadas.

Tres. El Centro de Estudios Jurídicos de la Admi-
nistración de Justicia podrá expedir títulos acreditativos
de los cursos formativos realizados.

Artículo 82. Modificación de la Ley 4/1990, de 29
de junio, de Presupuestos Generales del Estado para
1990. Entidad pública empresarial Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea (AENA).

Uno. Se da nueva redacción al apartado Dos del
artículo 82 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1990, que tendrá
la siguiente redacción:

«Dos. Sin perjuicio de las atribuciones que a
los Ministerios de Defensa y del Interior les confiere



BOE núm. 313 Martes 31 diciembre 2002 46155

el Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, se
encomiendan al Ente las siguientes funciones:

a) Ordenación, dirección, coordinación, explo-
tación, conservación y administración de los aero-
puertos públicos de carácter civil, así como de los
aeródromos, helipuertos y demás superficies aptas
para el transporte aéreo cuya gestión se le enco-
miende y de los servicios afectos a los mismos;
la coordinación, explotación, conservación y admi-
nistración de las zonas civiles de las bases aéreas
abiertas al tráfico civil.

b) Proyecto, ejecución, dirección y control de
las inversiones en las infraestructuras e instalacio-
nes a que se refiere el epígrafe anterior.

c) Ordenación, dirección, coordinación, explo-
tación, conservación y administración de las ins-
talaciones y redes de sistemas de telecomunica-
ciones aeronáuticas, de ayudas a la navegación y
de control de la circulación aérea.

d) Proyecto, ejecución, dirección y control de
las inversiones en infraestructuras, instalaciones y
redes de sistemas de telecomunicaciones aeronáu-
ticas, de ayudas a la navegación y control de la
circulación aérea.

e) Propuesta de planificación de nuevas
infraestructuras aeronáuticas, así como de modi-
ficaciones de la estructura del espacio aéreo.

f) Desarrollo de los servicios de orden y segu-
ridad en las instalaciones que gestione, así como
la participación en las enseñanzas específicas rela-
cionadas con el transporte aéreo y sujetas al otor-
gamiento de licencia oficial, todo ello sin detrimento
de las atribuciones asignadas a la Dirección General
de Aviación Civil.»

Dos. La entidad pública empresarial «Aeropuertos
Españoles y Navegación Aérea» (AENA) percibirá, por
la utilización por terceros de los recintos de los aeró-
dromos, helipuertos y demás superficies aptas para el
transporte aéreo, cuya gestión se le encomiende, así
como por los servicios que la misma preste en los citados
recintos, la tasa por prestación de servicios y utilización
del dominio público aeroportuario establecida en la Ley
25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen
Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación
de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público,
la tasa de aterrizaje regulada en la Ley 14/2000, de
29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social, la tasa de seguridad establecida por
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, y la tasa de aproxi-
mación regulada en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Con dicho fin, los hechos imponibles de las citadas
tasas, referidos en su redacción actual sólo a aeropuer-
tos, quedan ampliados también a los aeródromos, heli-
puertos y demás superficies aptas para el transporte
aéreo que sean gestionados por AENA.

A los efectos previstos en los párrafos anteriores, los
citados aeródromos, helipuertos y demás superficies
aptas para el transporte aéreo que AENA gestione que-
darán incluidos en el grupo D de la clasificación a que
se refiere el apartado 2 del artículo 5 de la Ley 25/1998,
en la categoría tercera de la clasificación contenida en
el apartado 7 del artículo 11 de la Ley 14/2000 y en
el tercer grupo de la clasificación contenida en el apar-
tado siete del artículo 22 de la Ley 24/2001, grupos
y categoría en la que también se incluirán los aeropuertos
gestionados por AENA que no se hallen expresamente
incluidos en otro grupo o categoría.

Artículo 83. Modificaciones de la Ley 39/1995, de 19
de diciembre, de Organización del Centro de Inves-
tigaciones Sociológicas.

Se modifica el artículo 5 de la Ley 39/1995, de 19
de diciembre, de Organización del Centro de Investiga-
ciones Sociológicas.

Uno. Se modifica el título del artículo 5 de la Ley
39/1995, de 19 de diciembre, de Organización del Cen-
tro de Investigaciones Sociológicas, quedando redactado
de la siguiente forma:

«Artículo 5. Principio de actuación y régimen legal
de la investigación mediante encuestas.»

Dos. Se añade un segundo párrafo al artículo 5 de
la Ley 39/1995, de 19 de diciembre, de Organización
del Centro de Investigaciones Sociológicas, con el
siguiente texto:

«Las funciones previstas en este artículo que
sean realizadas tanto por entidades como por entre-
vistadores o coordinadores de la red de campo del
Centro, se considerarán comprendidas en el ar-
tículo 196.3 e) de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, y se regirán por dicha Ley.»

Artículo 84. Modificación de la Ley 16/1989, de 17
de julio, de Defensa de la Competencia.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia:

Uno. Se añade un nuevo segundo párrafo al apar-
tado 1 del artículo 56, con la siguiente redacción:

«Cuando el Tribunal de Defensa de la Compe-
tencia devuelva un expediente por estimación de
un recurso contra un acuerdo de sobreseimiento
o para la práctica de las diligencias previstas en
el artículo 39 de esta Ley, el Servicio de Defensa
de la Competencia dispondrá de un plazo máximo
de seis meses, a contar desde la notificación de
la Resolución del Tribunal, para practicar la instruc-
ción complementaria que resulte necesaria para
completar el esclarecimiento de los hechos y deter-
minar responsabilidades.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 48, que-
dando con la siguiente redacción:

«4. Cumplido el trámite anterior, el Tribunal
resolverá dentro de los diez días siguientes, sin que
pueda exceder de tres meses el tiempo que trans-
curra desde la interposición del recurso hasta que
se dicte y notifique la resolución. Cuando se inter-
ponga un recurso contra un acuerdo de sobresei-
miento o de archivo del Servicio de Defensa de
la Competencia, el plazo máximo para dictar y noti-
ficar la resolución del recurso no podrá exceder
de doce meses desde la fecha de interposición.»

Artículo 85. Modificación de la Ley 17/1975, de 2 de
mayo, de creación del Organismo autónomo Registro
de la Propiedad Industrial, modificada por la dispo-
sición adicional decimotercera.2 de la Ley 17/2001,
de 7 de diciembre, de Marcas. Oficina Española de
Patentes y Marcas.

Se modifica el apartado 1 del artículo 4 de la Ley
17/1975, de 2 de mayo, sobre creación del Organismo
autónomo Registro de la Propiedad Industrial, modifi-
cado por la disposición adicional decimotercera.2 de la
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previstas en esta Ley con la finalidad de adecuarlas
a las variaciones de los índices de precios al con-
sumo. Asimismo, podrá establecer las condiciones
de utilización de monedas con fines publicitarios
o comerciales.»

Artículo 98. Modificación de la Ley 26/1988, de 29
de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades
de Crédito.

Se añade una nueva disposición adicional, la deci-
moquinta, a la Ley 26/1988, de 2 de julio, sobre Dis-
ciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, con
la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoquinta.
Cuando los órganos competentes de las Comu-

nidades Autónomas, y Organismos o Entidades
dependientes de éstas acuerden, en el ejercicio de
sus competencias en relación con Cajas de Ahorros
u otras entidades, recabar la colaboración de audi-
tores de cuentas o sociedades de auditoría de cuen-
tas para llevar a cabo, en el ejercicio de dichas
competencias, trabajos distintos de los de auditoría
regulados en el artículo 1 de la Ley 19/1988, de 12
de julio, de Auditoría de Cuentas, la prestación de
la colaboración en el ejercicio de esas facultades
será incompatible con la realización simultánea o
en los cinco años anteriores o posteriores de cual-
quier trabajo de auditoría de cuentas en estas mis-
mas entidades o sus sociedades vinculadas, todo
ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 8
de la Ley de Auditoría de Cuentas.»

CAPÍTULO II

Acción administrativa en materia de Infraestructuras
y Transportes

SECCIÓN 1.a PUERTOS Y MARINA MERCANTE

Artículo 99. Modificación de la Ley 27/1992, de 24
de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante.

Se da nueva redacción al apartado cuatro.1 y cuatro.2
párrafos a) y c) a la disposición adicional decimoquinta,
de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, que queda
redactada de la siguiente forma:

Uno. Apartado cuatro.1.
«Cuatro. Requisitos de inscripción de las

Empresas navieras y de los buques.
1. Podrán solicitar su inscripción en el Registro

especial las empresas navieras que tengan en Cana-
rias su centro efectivo de control, o que, teniéndolo
en el resto de España o en el extranjero, cuenten
con un establecimiento o representación perma-
nente en Canarias, a través del cual vayan a ejercer
los derechos y a cumplir las obligaciones atribuidas
a las mismas por la legislación vigente.

Para la inscripción de las empresas navieras, será
necesaria únicamente la aportación del certificado
de su inscripción en el Registro Mercantil donde
se refleje que el objeto social incluye la explotación
económica de buques mercantes bajo cualquier
modalidad que asegure la disponibilidad sobre la
totalidad del buque.»

Dos. Apartado cuatro.2, párrafo a):
«2. Las empresas a que se refiere el número

anterior podrán solicitar la inscripción en el Registro

especial de aquellos buques que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Tipo de buques: todo buque civil apto para
la navegación con un propósito mercantil, excluidos
los dedicados a la pesca, ya estén los buques cons-
truidos o en construcción.»

Tres. Apartado cuatro.2, párrafo c):

«c) Título de posesión: las empresas navieras
habrán de ser propietarias o arrendatarias finan-
cieras de los buques cuya inscripción solicitan; o
bien tener la posesión de aquéllos bajo contrato
de arrendamiento a casco desnudo u otro título
que lleve aparejado el control de la gestión náutica
y comercial del buque.»

El resto de los apartados y de la disposición quedan
con el mismo contenido.

SECCIÓN 2.a AEROPUERTOS

Artículo 100. Modificación de la Ley 48/1960, de 21
de julio, sobre Navegación Aérea.

Se modifica el artículo 43 de la Ley 48/1960, de 21
de julio, sobre Navegación Aérea, que tendrá la siguiente
redacción:

«Las Administraciones públicas territoriales y las
personas y entidades particulares nacionales de un
Estado miembro de la Unión Europea, deberán
obtener una autorización previa, de acuerdo con
las condiciones que determine el Ministerio de
Fomento, para construir o participar en la cons-
trucción de aeropuertos de interés general. En tales
casos, podrán conservar la propiedad del recinto
aeroportuario y participar en la explotación de las
actividades que dentro del mismo se desarrollen
en los términos que se establezcan.»

Artículo 101. Modificación de la Ley 13/1996, de 30
de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y
del orden social.

Se da nueva redacción al párrafo tercero del artícu-
lo 166 de la Ley 13/1996, de Medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social, que quedará redactado
en los siguientes términos:

«3. Las obras que realice AENA dentro del sis-
tema general aeroportuario deberán adaptarse al
plan especial de ordenación del espacio aeropor-
tuario o instrumento equivalente. Para la consta-
tación de este requisito, deberán someterse a infor-
me de la administración urbanística competente,
que se entenderá emitido en sentido favorable si
no se hubiera evacuado de forma expresa en el
plazo de un mes desde la recepción de la docu-
mentación. En el caso de que no se haya aprobado
el plan especial o instrumento equivalente, a que
se refiere el apartado 2 de este artículo, las obras
que realice AENA en el ámbito aeroportuario debe-
rán ser conformes con el Plan Director del Aero-
puerto.

Las obras de nueva construcción, reparación y
conservación que se realicen en el ámbito del aero-
puerto y su zona de servicio por AENA no estarán
sometidas a los actos de control preventivo muni-
cipal a que se refiere el artículo 84.1.b) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, por constituir obras públicas
de interés general.»




